
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

BOGOTÁ D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 

Proceso:      Ejecutivo Quirografario N° 2015-00303 

Demandante: Ancizar Caleño.  

Demandado:  Norma Patricia Cuellar Cuellar, Segundo Rogelio Cortés 

Velasco y Eladio Cortés Páez. 

 

Secretaría proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral segundo del auto de fecha 27 de abril de 2021, así como indicar al 

abogado Pedro José Ruiz Calderón, en qué lugar del micrisitio se corrió 

traslado del incidente de nulidad que formulo la demandada Norma Patricia 

Cuellar y la fecha exacta en la que puede acercarse a esta sede judicial a 

recoger los títulos judiciales que obran en el expediente, debido a su 

avanzada edad. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

Notificación por Estado: La providencia anterior es notificada en Estado No 80 Hoy 19 de 

julio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  
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